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por doña María del Carmen Martín Portillo contra la Resolución
de la Comisión de Baremación núm. 4 del Tribunal núm.
13 con sede en Málaga (Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, especialidad de Tecnología), por la que se elevan
a definitivas las puntuaciones de la fase de concurso, dentro
del procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden de
esta Consejería de 8 de marzo de 2006 (BOJA del 21).

Conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley
30/1992, en el plazo de 10 días a contar a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución, los interesados
podrán obtener copia del referido recurso, así como formular
las alegaciones y presentar los documentos y justificantes que
estimen procedentes.

A estos efectos, se comunica que podrán consultar el
expediente en las dependencias del Servicio de Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia, Secretaría Gene-
ral Técnica, Consejería de Educación, sita en C/ Juan Antonio
de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Sevilla, 41071.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- La Secreteria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 197/02. Que con fecha 6 de septiembre de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de la menor
V.S.S., hija de José Sánchez Ortiz y Ana M.ª Sánchez Pérez,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

ACUERDO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén,
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Galo Torija Campos, al intentarse la notificación y no
haberse podido practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª

planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de régimen de contactos en el procedimiento de desam-
paro núm. 353/2006/23/63 de fecha 25 de septiembre de
2006 sobre el menor: N.T.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 27 de septiembre de 2006.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 1995-41-0318 sobre protección de menores,
por la que se acuerda archivar, por mayoría de edad,
el expediente referido.

Nombre y apellidos: Don Antonio Luis Moreno Novoa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 1 de septiembre de 2006, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba
señalado, dictó acuerdo acordando: proceder a la conclusión
y archivo del expediente de protección 1995/41/0318, incoa-
do por esta Entidad Pública a Antonio Luis Moreno Novoa
por haber cumplido la mayoría de edad.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

NOTIFICACION de 21 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Sevilla, de resolución
de acogimiento familiar preadoptivo de 24 de agosto
de 2006, dictada en los expedientes núms.
2002/41/0161 y 2002/41/0162 sobre protección de
menores.

Núms. Exptes.: 2002/41/0161 y 2002/41/0162
Nombre y apellidos: Doña Isabel Torres Márquez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Isabel Torres Márquez en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 24 de agosto de 2006, se dicta Resolución
de acogimiento familiar preadoptivo de las menores R.E.T y
M.I.E.T.
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Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, doña
M.ª Isabel Torres Márquez, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se publica
la resolución de archivo de información previa, en el
expediente de protección núm. 352/2005/41/0445,
dictado por la Delegada Provincial con fecha 22 de
mayo de 2006.

Nombre: Doña Yanny Ordóñez Rayo.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los menores afectados. Para conocimiento del con-
tenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha resuelto ordenar el archivo de las
actuaciones practicadas correspondiente a la información pre-
via existente en el expediente de protección núm.
352/2005/41/0445, con respecto al/la menor D.L.O.R., lo
que se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole
saber que contra la presente resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primara Instancia de esta capital
y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-865/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Espinosa Pizarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de agosto de 2006, mediante la cual se acuerda
extinguir los efectos de la Resolución de fecha de 27 de junio
de 2005, por la que se concedía a la unidad familiar repre-
sentada por doña Dolores Espinosa Pizarro la medida de Ingre-
so Mínimo de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e)
incumplimiento de alguna de las obligaciones de los bene-
ficiarios, del Decreto 2/1999, de 12 de enero, regulador del
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3615/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Pilar Bernal Garrido.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 13 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda
revocar la Resolución de Archivo de fecha 19 de abril de 2006,
procediendo la reanudación de la tramitación de la solicitud
de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces for-
mulada por la unidad familiar representada por doña María
del Pilar Bernal Garrido, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4399/2005.
Nombre y apellidos: Don Francisco Amaya Castro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de junio de 2006, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad
familiar representada por don Francisco Amaya Castro de fecha
26 de septiembre de 2005, acordándose el archivo de las
actuaciones practicadas y declarándose concluso el procedi-
miento, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4526/2005.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Movilla López.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 2 de junio

de 2006, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistada por la Trabajadora
Social, advirténdole, que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5010/2005.
Nombre y apellidos: Doña Flora Moreno Nieto.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de mayo

de 2006, para que en el plazo de diez días hábiles subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa Resolución de
esta Delegación Provincial, que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-690/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar Heredia Cádiz.
Contenido del acto: Audiencia de fecha 12 de mayo de

2006, para que en plazo no superior a quince días hábiles,
alegue y presente los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, en relación con las comprobaciones efectuadas
por este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna,
se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en


